
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 37 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 25/julio/2022. 

 

Proceso:  EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL N° 2.022-00033 

Ejecutante:  BLANCA AURORA CONTRERAS CASALLAS 

C.C. No. 21.102.847 

Ejecutado: VÍCTOR ARTURO GÓMEZ Y ANGIE LORENA LÓPEZ ABRIL 

C.C. N° 80.296.885 y 1.077.149.502 

 

Teniendo en cuenta la documentación allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Ubaté visible a folios 28 – 34 del cuaderno de medidas cautelares, el Juzgado 

DISPONE: 
 

PRIMERO.- Agréguese al expediente la documentación proveniente de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ubaté en la que informa la inscripción 

de la medida cautelar decretada en el F.M.I. 172-58845. Y  téngase en cuenta el 

certificado de tradición y libertad arrimado con el  embargo debidamente registrado. 

 

SEGUNDO.- Como del certificado de tradición se desprende que los 

ejecutados VÍCTOR ARTURO GÓMEZ Y ANGIE LORENA LÓPEZ ABRIL C.C. N° 

80.296.885 y 1.077.149.502 son propietarios del bien inmueble distinguido con el folio de 

matrícula inmobiliaria número 172-58845 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Ubaté, y el embargo ordenado se encuentra debidamente inscrito, el Juzgado 

con fundamento en el artículo 601 del C.G.P. DECRETA EL SECUESTRO. 

 

TERCERO.- Para llevar a cabo la diligencia se señala el día primero   (1º) del 

mes de septiembre de dos mil veintidós (2.022), a la hora de las diez de la mañana  (10:00 

a.m.). Se designa como secuestre a: EILEN MAYERLY CONGO SANTANDER,  quien 

hace parte de la lista de auxiliares de la justicia. Comuníquesele su designación y la fecha 

de la diligencia.  

 

CUARTO: Para efectos de alinderación y ubicación téngase en cuenta la 

escritura N° 299 del 26 de octubre de 2020 de la Notaría Única del Circulo de Villapinzón 

a la que nos remite el folio de matrícula inmobiliaria. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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